LOS ORÍGENES DEL VOTO FEMENINO EN ESPAÑA
“Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán los mismos derechos electorales conforme determinen las leyes”.

Artículo 36 de la Constitución Española de 1931

1. El breve texto anterior reconoce por vez primera en la legislación española el derecho de la mujer a participar en las elecciones en las mismas condiciones que el hombre. ¿En qué etapa política se reconoció ese derecho? ¿En qué años la sitúas? Averigua cómo se estableció y cómo finalizó ese régimen político.

2. Si el texto recoge que hombres y mujeres tienen los mismos derechos electorales y también hemos dicho que lo hace por primera vez con los de la mujer, ¿desde cuándo pudieron votar todos los hombres? ¿Cómo se llama el sufragio que reconoce el derecho de hombres y mujeres a votar sin más limitaciones que haber cumplido una determinada edad?

3. En España se produjo un fenómeno muy curioso: la mujer, primero pudo ser elegida (lo que se conoce como sufragio pasivo), y después ser electora o votante (sufragio activo). Eso ocurrió en las elecciones legislativas de 1931 y de 1933, respectivamente. Las dos primeras mujeres elegidas, ambas por la provincia de Madrid y en las elecciones constituyentes de junio de 1931, fueron Clara Campoamor y Victoria Kent. Infórmate sobre ellas.

4. Antes de que se reconociera el derecho de la mujer a participar en las elecciones en las mismas condiciones que el hombre se produjeron acalorados debates parlamentarios. Los opositores a reconocer este derecho argumentaron, entre otras cosas, que la mujer no tenía capacidad para decidir libremente. ¿Qué opinas?

5. Hasta no hace muchos años, se consideraba que la política era un asunto masculino en el que no debían inmiscuirse las mujeres. Infórmate acerca de cuántas mujeres fueron ministras en la etapa histórica en que fue aprobada esa Constitución. A día de hoy, ¿cuántas lo son en el actual gobierno? ¿Hay alguna mujer entre otros altos cargos del Estado?

6. ¿Sabes a qué edad pueden votar hombres y mujeres hoy en España?

LOS ORÍGENES DEL VOTO FEMENINO EN ESPAÑA

(Soluciones)
1. El sufragio femenino se reconoció en la Segunda República (1931-1936). Este régimen se estableció el 14 de abril de 1931, tras el triunfo republicano-socialista en las elecciones municipales celebradas dos días antes, y que supusieron la salida de España del rey Alfonso XIII y la caída de la monarquía. Finalizó con el golpe de Estado dirigido por los generales Francisco Franco y Emilio Mola en julio de 1936.

2. El sufragio masculino se estableció en el año 1890, bajo el gobierno de Práxedes Mateo Sagasta. El derecho de hombres y mujeres a votar sin más limitación que haber cumplido la edad que se determine constitucionalmente se conoce como sufragio universal.
3. Respuesta libre.

4. Respuesta libre. Se pretende que el alumno reflexione, incluso colectivamente en clase, acerca de los principios democráticos que reconocen a la mujer los mismos derechos que al hombre. Si fuera necesario, podría servirse de documentación adicional, como puede ser la Constitución española de 1978 o la Declaración Universal de Derechos Humanos.

5. Durante la II República, ninguna mujer fue ministra. Tan sólo, y durante la Guerra Civil, la anarquista Federica Montseny fue ministra de Sanidad (noviembre de 1936 a mayo de 1937), en el gobierno presidido por el socialista Francisco Largo Caballero. En el gobierno actual presidido por José María Aznar, hay tres ministras: Pilar del Castillo (Educación, Cultura y Deporte), Celia Villalobos (Sanidad y Consumo) y Anna Birulés (Ciencia y Tecnología). Entre lo que se denomina altas magistraturas del Estado, nos encontramos con dos mujeres: Luisa Fernanda Rudi (presidenta del Congreso de los Diputados) y Esperanza Aguirre (presidenta del Senado).

6. El sufragio universal está establecido en España actualmente en la edad de 18 años, la de la mayoría de edad (artículo 12 de la Constitución).

